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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ea

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................................................ .40 pesetas.
Semestre..............................25 —
Trimestre............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertárán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PROuincim
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM, 4.300

El Excelentísimo señor General 
de la 7.® División, por oficio de 
fecha 26 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Por Decreto hoy se ordena in
corporación a filas hasta tener 
completas en Cuerpos las de 1935, 
1934 y 1933 y cupos filas e instruc
ción segundo semestre de 1932. 
Incorporación efectuarán Cuer
pos misma Arma o defecto mis
mas características a pie o mon
tado de provincia residencia, o 
más próxima si no existiere guar
nición, caso este último hará 
distribución Gobernador Militar, 
procedencia cumplimiento esta 
Orden inmediato para todos, ex
cepción movilizados primera lí- 
nea de milicias armadas que ten
drán plazo un mes; debe dar 
órdenes llegue rapidez esta dis
posición conocimiento autorida
des locales.»

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos, y especialmente 
de los Alcaldes de la provincia, se 
hace público en este periódico 
oficicial para su cumplimiento 
niás exacto.

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1936.

El Gobernador civil, 

loaquín García de Diego

Núm. 4.235

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

Repartimiento de la ContribU' 
dón Territorial rústica y pecua

ria para el año 1937

CIRCULAR

Insértanse en el presente «Bo
letín» las cantidades que por el 
concepto arriba expresado ha de 
satisfacer cada uno de los pue
blos que a continuación se rela
cionan; esta Administración ad
vierte a.los señores Alcaldes:

l.° El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto 
de 22 de Octubre 1926 figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vie
ne figurando el señalado por la 
Ley de 26 de Julio de 1922.

2," Los tipos de gravamen pa
ra la riqueza reconocida son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, 18,56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección 
segunda, 22,364633 por 100,

3,° Cuando el gravamen exce
da del 18,56 por 100 en los pue
blos de la primera sección y del 
23,49 por 100 en los de la segun
da, que son los tipos máximos 
señalados a esta riqueza los 
Ayuntamientos yjuntas periciales 
tienen la obligación ineludible de 
presentar con el reparto, la opor
tuna reclamación extraordinaria 
de agravios, sin que esto sea óbice 

para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales,

4,° Inmediatamente que reci
ban las entidades citadas este 
«Boletín Oficial» procederán a 
distribuir el cupo señalado a cada 
Municipio, entre los contribuyen
tes, vecinos y forasteros, con la 
debida separación unos de otros.

5 .° Los contribuyentes tienen 
que figurar en los repartimientos 
con numeración correlativa y por 
orden alfabético de apellidos, di
vididos en tres secciones: en la 
primera, figurarán los vecinos; en 
la segunda, los hacendados foras
teros, y en la terceera, el Estado 
por las propiedades que posee, 
figurando éste sólo por las fincas 
que tenga en administración, por 
haberse incautado de ellas mate
rialmente, pero nunca con las 
que, adjudicadas a la Hacienda, 
no hayan sido lanzados de ellas 
sus propietarios, y de las cua
les continúan recogiendo sus fru
tos o tienen abonados sus cul
tivos.

Las tres secciones indicadas 
deberán sumarse independiente
mente unas de otras, y, al final, 
serán totalizadas por medio de 
un resumen general.

6 .” Se presentará el reparti
miento original, una copia del 
mismo y una lista cobratoria. El 
original se reintegrará a razón de 
1,50 pesetas por pliego, y la copia 
y la lista cobratoria a razón de 
0,25 pesetas por pliego, debién
dose reintegrar desde la primera 
hasta la última hoja, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los 
artículos 104 y 105 de la vigente 
ley del Timbre,

7,° Se acompañará al reparti
miento original, además de su 
copia y lista cobratoria, un esta
do de las fincas exentas temporal 
o perpetuamente y otro de las que 
pertenezcan al Estado, ambos 
ajustados al modelo reglamenta
rio y reintegrados, cada uno de 
ellos, con un timbre de 0,25 pe
setas,

8,° Todas las hojas de los re
partos serán debidamente folia
das y selladas con el de la Corpo
ración respectiva e igualmente su 
copia, que deberá ser reflejo exac
to del original.

9 .° Igualmente se publica la 
relación de las cantidades que 
corresponden a cada pueblo por 
el recargo transitorio del 10 por 
100 sobre las cuotas y las del im
porte de la décima por paro for
zoso, en aquellos que tienen im
plantados estos recargos.

10 . Como para liquidar estos 
recargos no se tienen columna 
de cuota y sí de coeficiente, se 
gravará el importe de este coefi
ciente, tanto para la obtención 
del recargo transitorio del 10 por 
100, como para el de la décima 
de paro forzoso con el 8,6206896 
por 100.

11 . Las escalas de clasifica
ción de riqueza, cuotas y contri
buyentes, deberán ser confeccio
nadas escrupulosamente y con la 
mayor minuciosidad; bien enten
dido que en las primeras se hará 
figurar por su total importe; esto 
es, por la cantidad que refleje la 
columna de coeficiente en el re
partimiento y en la lista cobra
toria por el total de la contri
bución.
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12. En cuanto a la lista cO' 
bratona, se advierte que, en la 
casilla de total contribución, se 
consignará no sólo el total de 
ésta, sino también el del recargo 
transitorio y el de la décima, o 
sea, que se figurará la cantidad 
que en el repartimiento figura en 
la columna XV,

13. En los repartimientos no 
se admitirán otras variaciones en 
la riqueza de cada contribuyente 
más que las consignadas en el 
último apéndice aprobado por 
esta Administración y las de re
sultado de las rentas declaradas.

14. Tanto en el repartimiento 
como en la copia y lista cobra- 
toria deberán figurar los contri
buyentes con dos apellidos; en 
caso contrario, no será admitido 
el documento, como tampoco lo 
será si no se confecciona en los 
modelos oficiales.

15. Los repartimientos se ex
pondrán al público en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, por 
término de ocho días, anuncián
dolo previamente por edictos en 
los sitios de costumbre, en las 
localidades respectivas, y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar en los docu
mentos el cumplimiento de estos 
requisitos por medio de certifica
ción debidamente reintegrada.

16. Las cuotas superiores a 
40 pesetas se figurarán por cuar^ 
tas partes en las cuatro casillas 
de los cuatro trimestres; las su
periores a 20 hasta 40 pesetas, 
figurarán por mitad en las casi
llas del primero y segundo tri
mestres, y las de 20 pesetas e in
feriores, se incluirán por su tota
lidad en la casilla del segundo 
trimestre. Todo esto con relación 
a la lista cobratoria y conforme 
a la distribución ordenada por el 
Decreto ministerial de 3 de Enero 
de 1935.

17. Del total de las listas co- 
bratorias se deducirá el importe 
correspondiente a los recibos de 
«Bienes del Estado», haciéndose 
constar al final, por medio de re
sumen, el total líquido del docu
mento, acompañando, por sepa
rado, lista cobratoria de las can
tidades que correspondan a los 
expresados recibos,

18, Los Ayuntamientos y Jun
tas periciales tienen la ineludible 
obligación de remitir a esta Ad
ministración de Propiedades el 
repartimiento formado, con las 
reclamaciones que hayan sido pre
sentadas contra las resoluciones 
dictadas por las citadas entida
des, el mismo 15 de Noviembre, 
bajo apercibimiento de que, si no 
lo hicieran se les impondrá multa 
de 50 a 500 pesetas, siendo, ade
más, responsables los individuos 

de citadas Corporaciones del pa
go del trimestre o trimestres que 
por consecuencia del retraso no 
puedan ser cobrados en tiempo 
oportuno; todo ello a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 81 del- 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885,

19, Al dorso de los citados do
cumentos se manifestarán los re
cibos que sean necesarios (anua
les, semestrales y trimestrales), 
pasando a recogerlos personal
mente o autorizando a persona 
conocida de esta Administración 
que lo verifique, siendo de ad
vertir que este señalamiento de
berá hacerse con la mayor exacti
tud para evitar adiciones de pe
didos.

Las matrices de los recibos se
rán extendidas en el término de 
ocho días, con sujeción a lo con
signado en el reparto, y autoriza
das con el sello del Ayuntamiento 
se remitirán a esta Oficina a los 
efectos reglamentarios,

20, No se admitirá ningún re
parto que la letra sea ilegible o no 
se ajuste estrictamente a todas y 
cada una de las disposiciones an
teriores; y

21. En la cabeza del reparti
miento se descompondrá el total 
importe del mismo en

Pesetas

Cuota del Tesoro al 16 
por 100, o 19,279856 
por 100, según corres
pondan a la primera o 
ala segunda sección 

Recargo del 16 por 100..................
Recargo transitorio del

10 por 100.....................................
Recargo de la décima por

paro forzoso...............................

Total................................

Esta Administración confía en 
que las entidades a quienes esta 
Circular se dirige cumplirán este 
servicio con la mayor diligencia 
y escrupulosidad, para no incu
rrir en responsabilidad y evitar 
perjuicios a la Administración 
pública. ‘

Valladolid, 25 de Septiembre 
de 1936.—El Adminstrador de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, César G. de Quirós.

Nota.— Artículo 9.° de la ley del Tim
bre, «Los timbres móviles y los especiales 
móviles sin excepción alguna, se inutili
zarán por los interesados, escribiendo so
bre cada timbre la fecha del documento en 
que se fijen. La falta de este requisito se 
considerará como omisión del Timbre a 
los efectos de la sanción correccional, y 
no será admitido por las oficinas públi
cas ningún documento que carezca de 
esta formalidad.»
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Núm, 4.276

Castroverde de Cerrato

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondien
tes al tercer trimestre y atrasos 
de anteriores del año actual, ten
drá lugar en el sitio de costumbre 
el día 3 del próximo Octubre, por 
el Recaudador municipal.

Hasta el día 15 de citado mes 
pueden satisfacerse las cuotas sin 
recargo en el domicilio del Re
caudador, pues transcurrido di
cho plazo, incurrirán los moro
sos en los recargos de Instruc
ción.

Castroverde de Cerrato, 26 de 
Septiembre de 1936, —El Alcalde, 
Edmundo Ruiz,

Núm, 4,288

Cubillas de Santa Marta

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento general de utilida
des del segundo y tercer trimes
tres del año actual, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial los días 
2 y 3 del próximo mes de Octu
bre, por el recaudador municipal 
don Andrés Velicia de los Ríos,

Cubillas de Santa Marta, 28 de 
Septiembre de 1936, —El Alcalde, 
Emilio del Val,

Núm, 4,275

Melgar de abajo

Los días 5 y 6 de Octubre pró
ximo tendrá lugar la cobranza de 
utilidades y pastos del tercer tri
mestre del corriente año en la 
Casa Consistorial, y los días si
guientes, hasta el día 10, en la 
casa del recaudador, don Emilio 
Godos, sin recargo alguno; pues 
pasado dicho plazo, tendrán que 
satisfacer los interesados los re
cargos consiguientes.

Melgar de abajo, 26 de Sep
tiembre de 1936, — El Alcalde, 
Alejandro Villalba,

Núm, 4,275

Melgar de abajo

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término, que han 
de regir durante el ejercicio de 
1937, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que los contribuyentes 

puedan examinarías y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Melgar de abajo, 26 de Sep
tiembre de 1936, — El Alcalde, 
Alejandro Villalba,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Brahojos,
Herrín de Campos, 
Langayo.
Montealegre,
Morales de Campos, 
Mota del Marqués, 
Parrilla (La), 
San Vicente del Palacio, 
Siete Iglesias de Trabancos, 
Villalar de los Comuneros,
Villalba de Adaja, 
Villanueva de los Infantes, 
Villavellid,

Núm. 4.287

Trigueros del Valle

La cobranza de las cuotas del 
repartimiento anual de pastos y 
la del tercer trimestre del repar
timiento general de utilidades del 
año actual, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 1 de Oc
tubre próximo y el día 31, por el 
recaudador municipal don An
drés Velicia de los Ríos.

Trigueros del Valle, 28 de Sep
tiembre de 1936.-El Alcalde, Nes- 
torio Caballero.

Núm. 4.265

Villafranca de Duero

Los días 1 al 10 del mes de Oc
tubre próximo venidero, tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, la 
cobranza voluntaria del primero, 
segundo y tercer trimestres del 
repartimiento general de utilida
des de este Municipio y año actual 
de 1936, por el recaudador desig
nado al efecto.

En su consecuencia, se invita a 
los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a que verifiquen 
el pago de sus cuotas en expresa
dos días: pasados los cuales in
currirán en los recargos de Ins
trucción.

Villafranca de Duero, 26 de 
Septiembre de 1936. — El Alcalde, 
Jesús González.

Núm. 4.274

Villagarcía de Campos

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1937, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal y las ordenanzas fis

cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Villagarcía de Campos, 26 de 
Septiembre de 1936. —El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez.

HIIUIICIOyFICIHLíS
Núm. 4.175

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Leopoldo Stampa Ferrer, Re
caudador de contribuciones de 
la única zona de Medina de 
Ríoseco.

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica, de los años 
1933 al 1935, y pueblo de Cabre
ros del Monte, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto la notificación de 
dicho embargo y demás diligen
cias, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde ra
diquen los bienes, a los efectos 
del artículo 154 del Estatuto de 
recaudación vigente.

Deudor, don Francisco Alegre. 
Débito, 6,08 pesetas.

Finca a Carretrenas, de 1-37-8 
hectáreas; linda al Norte, Boni
facio Gutiérrez, y Este, Sur, y 
Oeste, Melecio Gutiérrez.

Deudora, doña Agustina Ar
tero.—Débito, 0,91 pesetas.

Finca al camino de Villalpan
do, de 6-59 áreas; linda al Norte, 
Gaspar Artero; Este, Jerónimo 
Martín; Sur, Julián Artero, y Oes
te, Vidal Gutiérrez.

Deudora, doña Rafaela de Cas
tro. —Débito, 9,46 pesetas.

Finca a Carrellina, de 86-21 
áreas: linda al Norte, Pedro Man
so; Este, término de Villafrechós; 
Sur, Rodrigo Alonso, y Oeste, 
Encarnación Domínguez.

Deudor, don Antonio Domín
guez Aguado.—Débito, 9,68 pe
setas.

Finca a senda Horca, de 85-41 
áreas; linda al Norte, Germán 
Román; Este, Gabriel del Cam
po; Sur, Tomás González, y Oes
te, Máximo Fernández.

Deudor, don Demetrio Fernán
dez.—Débito, 6,49 pesetas.

Finca a senda Pedazo Marqués, 
de 59-13 áreas; linda al Norte, 
Gaspar Busnadiego; Este, Anas
tasio Martín; Sur, Isabel Manso, 
y Oeste, Juan Gutiérrez.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para que, 
en el plazo de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de estas fincas, 
según dispone el artículo 112 del 
citado Estatuto: apercibiéndoles 
que, en otro caso, se suplirán a 
su costa; así bien se les requiere 
para que, en el plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o re
presentante; pues pasado ese pla
zo, se seguirá el procedimiento 
en rebeldía.

Cabreros del Monte, 10 de 
Septiembre de 1936. — Leopoldo 
Stampa.

Núm. 4.280

Artillería.— Parque de Cuerpo de 
Ejército número 7

El día 4 del próximo mes de 
Octubre, y hora de las once, en 
el local de este Parque, sito en La 
Rubia, se reunirá la Junta econó
mica del mismo, para intentar 
adquirir las prendas siguientes:

Pantalón de kaki rayado, 393. 
Alpargatas, 393.
Calcetines de lana, 393.
Gorros de cuartel, 393.
Correajes de cuero o de lana, 

393.
Bolsas de costado grandes, de 

lona blanca, 393.
Almadreñas, 393.
Valladolid, 26 de Septiembre de 

1936. —El Alférez, Andrés Rubio. 
396
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